
ANO 1951 MARTES 5 DE JULIO NLMi 152

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. .

Centros oficiales de Madrid.
—

-Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afio, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 45 pese-
tas ; semestre, 90, y un afio, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un afio, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y aoo al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Ésquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coa
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncio» judiciales y oficíale^ linea o fcao«
ción , 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Lailineas te miden por el total del etpacio que ocupe el anuad*

........,..................*••.**•••**••****••***•..*.****•*************Z.......l...Zi.Z...Z..*........ *****************************************

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Ésquerdo, 46 (Hospital de San Juan-de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 353202. —. Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetm

Ayuntamiento de Madrid
Tenencia de Alcaldía de la cuarta Zona

Condiciones: En tablillaanuncios Des-
pacho Central (plaza Colón, 4) y Adua-
na Estación Delicias.

tos de la cuenta de Presupuestos y de la
Administración del Patrimonio del ejerci-
cio de 1950, con todos sus justificantes
y dictamen de la Comisión de Hacienda,
por plazo de quinoe días, a partir de la
publicación del presente en el Boletín
Oficial de la provincia, durante cuyo
plazo y los ocho días siguientes, todos
hábiles, podrán formularse por escrito los
reparos y observaciones a que haya lu-
gar.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halte que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tontadas las precauciones oportunas para
que no Se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» $lel Estado y de
está provincia, sin haberlo presentado.

(Retiro-Mediodía-Arganzuela) Madrid, 28 de junio de 1951.—(Fir-
ma ilegible.)

EDICTO (G. C—2.976) (O.—17.958)

Don Ricardo Oreja Elósegui, Teniente
Alcalde de la cuarta Zona del Ayun-
tamiento de Madrid. Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carretera

Hago saber: Que en esta Tenencia de
Alcaldía de mi cargo se instruye expe-
diente de prórroga de incorporación a fi-
las de primera clase a favor del mozo
número 739 del reemplazo de 195 1 por el
cupo de esta Zona Francisco Corral Mar-
tínez, como comprendido en el caso cuar-
to del articulo 23.1 del vigente Regla-
mento provisional de Reclutamiento, por
mantener a su madre, doña Dolores
Martínez López, pobre, y hallarse el ma-
nido de ésta, don Ramón García Altoza-
no, ausente por más de diez años y en
Ignorado paradero. El citado ausente,
don Ramón García Altozano, hijo de
Juan José y de María Dolores, natural
de Bailen (Jaén), nacido en el año 1880
v casado con la citada doña Dolores
Martínez López, desapareció de su do-
micilio conyugal en La Carolina (Jaén)
en el mes de abril o mayo de 1916.

con arreglo a ío dispuesto en elartículo
36 del Reglamento de 19 de noviembre
de 1929.

Víllaviciosa de Odón a 28 de junio de
195 1.

—
El Alcalde (ilegible).

(G. C—2.959) \u25a0 X.-Sg8)
Madrid, 25 de mayo de 1951.

—
El De-

legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodrígue^B INFORMACIÓN PUBLICA El Padrón municipal de habitantes de

este término, oon referencia al 31 de di-
ciembre de 1950, se halla expuesto al pu-
blico en Secretarla, durante el plazo de
quince días hábiles, para oír reclamacio-
nes.

.(A.—16.053 \u25a0\u25a0 Habiendo sido solicitada por don Hi-
lario Hérranz Guadaño laconcesión para
el establecimiento de una línea de viaje-
ros de San Lorenzo del Escorial a su
estación, y en cumplimiento del artícu-
lo iidel Reglamento de 9 de diciembre
de 1949 («Boletín Oficial» de 12 de ene-
ro de 1950), se abre información públi-
ca para que, durante un plazo que ter-

minará a los treinta días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan las entidades y los par-
ticulares interesados, previo examen del
proyecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas, durante las horas de oficina, pre-
sentar ante ésta cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la necesi-
dad del Servicio y su clasificación a los
fines de dicho Reglamento y del de Coor
dinación, condiciones en que se proyecta
su explotación y tarifas.

Fiscalía Provincial de Tasas de
Madrid Chozas de la Sierra, 23 de junio de

195 1.
—

El Alcalde, F. Palomino.
J.X.-899)Comision para la venta de vehículos

automóviles incautados
C—2.958)

El día n de julio de 1951, a las die-
ciocho y treinta horas, y én los locales
de esta Fiscalía Provincial de Tasas (ca-

Confeccionado el Padrón municipal de
habitantes de este término, con referen-
cia al 31 de diciembre de 1950, se halla
expuesto al públioo en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, para oír redamaciones.

He de Santa Catalina, número 7), se ce-
lebrará subasta de dos camiones, con
arreglo a los precios del acta de tasa-
ción aprobada y demás condiciones que
figuran en los pliegos correspondientes,
los que podrán ser examinados por los
interesados en los garajes sitos en las
calles de Delicias, número 20, y paseo
de Santa María de la Cabeza, . núme-
ro 14, desde la fecha de publicación del
presente anuncio hasta el día 9 del pró-
ximo mes de julio.

Bor el presente requiero a todas las
Autoridades, tanto civiles como milita-
res, y al público en general, que comu-
niquen todos los datos que puedan tener
.acerca del paradero del citado ausente a
\u25a0esta Tenencia de Alcaldía de la cuarta
Zona del Ayuntamiento de Madrid, pa-
seo del Prado, número 30, o a la Junta
de Clasificación y Revisión de la Caja
de Recluta número 3, de esta capital,
javenida dé la Ciudadtle Barcelona, nú-

Collado Mediano, 31 de mávo de 1951.
El Alcalde (ilegible

C.-2.957)! (X.-900)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Juan Manuel Corujo y Valvidares,

Secretarkyde Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid-

Durante el mismo plazo, las entida-
des o particulares, distintos del peticio;
narío, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el fundamen-
to de su derecho y el propósito de ejer-
citarlo.

Las proposiciones, en pliego cerrado
y lacrado, acompañadas de la documen-
tación exigida, podrán presentarse du-
rante las mismas horas, de diez a trece,
en la Secretaría de esta Fiscalía, a par-
tir de la fecha de publicación hasta las
doce horas del día 9 de julio del co-
rriente año.

mero 34 Certifico: Que en Jos autos de juicio
especial de la ley de Arrendamientos Ur-
banos, procedentes del Juzgado de prime-
ra instancia de Alcalá de Henares, se-
goiidos por doña Luciana Martín García,
don Francisco Hernán Martín, doña
Francisca Hernán Martín, asistida de su
esposo don Jesús Campos Sáenz, contra
don Valero Giménez Sellan y don Julián
Giménez Sellan y don Fermín Ortiz Co-
bo y don Eladio López Llórente, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento,
se ha dictado por la Sala primera de lo
Civil de esta Audiencia Territorialla sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente :

Madrid, 28 de junio de 1951.
—

Ricardo
Oreja Elósegui.

(O.—17.967)

Oelegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja General

El importe del presente anuncio será
ele cuenta de los adjudicatarios oadjudi-

jSe convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de El Es-
corial, San Lorenzo del Escorial y Sin-
dicato Provincial de Transportes.

de Depósitos
catario

Madrid, 25 de junio de 1951.
—

El Pre-
sidente de ¿a Comisión, Ignacio Divar
Pereletegui.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en 10 de septiembre de 1949, con
los números 354.143 de entrada y
165.231 de Registro, correspondiente al
depósito constituido por el B. Guipuz-
coano, de su propiedad, para garantía
de «Agroman, Empresa Constructora)),

Sociedad Anónima, para responder de
las obras de terminación de las insta-
laciones de la cantera de El Berrueco y

Madrid, 6 de junio de 195 1.
—

El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.(O.-17.965)

(G. C.
—

2.950) (A.—16.033)

Despacho Central de Aduanas
SUBASTA AYUNTAMIENTOS Sentencia número 163

El próximo día 6 de julio se subasta-
rá públicamente, a las dieciocho horas,
en la*Estación de las Delicias (Sección
Aduanas), la mercancía siguiente:

Sala primera de lo Civil.
—-

Señores :
Don Francisco Arias Rodríguez-Barba,
don Obdulio Siboni Escalona, don Elpidio
Lozano Escalona, don Luis Salcedo Au-
só, don Pedro M.*1Marrbquin de Tova-
lina.

VILLAVICIOSADE ODÓN

En cumplimiento y a los efectos del
.artículo 352, en su núm. 2, del Regla-
mento provisional de la Ordenación de
las Haciendas locales, se hace público

Ique se hallan de manifiesto en la Secre-
taria de este Ayuntamiento los expedien-

etef transportador en Cádiz, a dis-
sición del ilustrísimo señor Ingeniero

Director de la Zona Franca de Cádiz
f 226.000 Desetas. Deuda amortizabte

Expte. 20/49.
—

Siete kilogramos en
una máquina de escribir «Remington
Rand» En la villa-de Madrid, a cuatro de ju-

nio de milnovecientos cincuenta y uno.— >
lpor 100) Tasación :Mil trescientas pesetas



MARTES 3 DE JULIO£

Vistos los autos de juicio especial de la
ley de Arrendamientos Urbanos por laSa-
la primera de, lo Civil de esta Audien-
cia -Territorial, procedentes del Juzgado
de primera instancia de Alcalá de Hena-
res seguidos entre partes: de la.una,
como demandantes, hoy apelantes, por
doña Luciana Martín García, viuda, ma-
yor de edad ; don Francisco Hernán
Martín, mayor de edad, casado, indus-
trial; doña Francisca Hernán Martín,
también mayor de edad, asistida de su
esposo don Jesús Campos Sáenz ; todos
ellos vecinos de esta capital, representa-
dos primeramente por el Procurador don
Manuel Olivares Navarro, y por falleci-
miento de éste, su coitopañero don Al-
fonso Lodeiro Arrojo, y defendidos por
el Letrado don Diego Yeste Garrido; y
de la otra, como demandados, hoy ape-
lados, por don Vaiero Giménez Sellan,
mayor de edad, casado, industrial, y
don Julián Giménez Sellan, mayor de
edad, casado industrial y ambos veci-
nos del Puente de Vallecas, repre-
sentados por el Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido y defendi-
dos por el Letrado don Ramón Borja
Antón ;y don Fermín Ortiz Cobo y don
Eladio López Llórente, mayores de
edad, casados, industrial el primero y
jornalero el otro, vecinos de Puente de
Vallecas, éstos declarados en rebeldía ;
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento ; cuyos autos penden ante esté
Tribunal Superior en virtud del recurso
de apelación interpuesto por los deman-
dantes de la sentencia que en veintiuno
de octubre de mil novecientos cincuenta
dictó el expresado Juzgado,

que me remito y de que certifico. Y pa-
ra que conste, en cumplimiento dé lo
mandado por la Sala, y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de la
provincia, expido y firmo la presente en
Madrid, a veinticinco de junio de milno-
vecientos cincuenta y uno.

—£1 Secreta-
rio de Sala, Juan Manuel Corujo y Val-
vidares.

ciento de la de cuarenta y siete milcien-
to treinta pesetas, en que han- sido ta-

sados pericialmente dichos bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

de -tambiéfc sus cubiertas de pares de-
madera entablados de ripio, y cuajados
de teja. Dichas construcciones insisten
sobre el solar o terreno de forma cuadri-
látera rectangular de la nombrada pose-
sión de Santa María de la Cabeza, trozo
primero, letra A, ocupando de superfi-
cie quince mil novecientos treinta y seis
pies cuadrados, equivalentes a mil dos-
cientos treinta y siete metros veintiséis
decímetros, también cuadrados. Linda:

Que no se admitirán, posturas que 110

cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Y para su inserción en el.Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, 4 veintisiete de junio
de milnovecientos cincuenta y uno.^-El
Secretario, Pfedro Pérez Alonso.

—
El

Juez de primera instancia (ilegible).

(A.—i<3.o66)

por su frente, al Norte, en línea de
ochenta y tres pies, con más terreno del
mismo trozo, propiedad de los señores
Gardoqui, destinado a calle particular efe
diez metros, llamada de Curiel, hoy ca-
lle de Tarragona; por la izquierda, en-
trando, al Este, en línea de ciento no-
venta y dos pies, con finca de dichos se-
ñores Gardoqui, y otro de don Eustasio
Alguacil, hoy también casa calle del Fe-
rrocarril, número treinta y seis; por la
derecha, al Oeste, en línea igual y para-
lela a la del Este, con casa de don Ma-
nuel Sánchez y la -de don Adriano Cu-
riel, y por el testero, al Sur, con la ca-
lle del Ferrocarril.

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.
—16.060)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 3 En virtud de previdencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en el expediente seguido a instancia de
don Gerardo Peláez Moran, sobre decla-
ración- de herederos abintestato de don
Robustiano Peláez Moran, natural de
Quintanilla (Vegamián), ¿lijo de Secun-
dino y Josefa, de estado viudo de doña
Concordia Vega Mata, que falleció en
Quintanilla (Vegamián), donde acciden-
talmente se encontraba, teniendo su do-
micilio en .esta capital, calle del Fúcar,
número nueve, se anuncia la muerte sin
testar de dicho causante; quedos que
reclaman su herencia son sus hermanos
de doble vínculo doña Elena, doña Eu-
lalia, doña Florinda, doña Benedicta y
don Gerardo Peláez Moran, y su tam-
bién hermana de un solo, vínculo doña
Beatriz Peláez Canseco; y se' llama a los
que se crean con igual o mejor derecho
que los- hombrados, para que comparez-
can ante este Juzgado a reclamarlo, den-
tro del término de treinta días, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número tres se sigue expediente a
instancia de doña María Alvarez Gonzá-
lez, sobre habilitación para comparecer
en juicio, en el cual se ha dictado la
siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Providencia Tasada en quinientas' milpesetas

Juez, señor Jurado.
—Madrid, vein-

tiuno de mayo dé mil novecientos cin-
cuenta y uno.

—
Dada cuenta; se tiene

a doña María Alvarez González por
cumplida con lo ordenado ; sustancíese la
solicitud por la misma deducida en el
escrito inicial de este expediente, confor-
me previene el artículo mil novecientos
noventa y nueve de la ley de Enjuicia-
miento Civil,por los trámites estableci-
dos para los incidentes; y, en virtud de
dicha solicitud, se confiere traslado, con
entrega de las copias simples presenta-
das de la misma y de los documentos
aportados, a don Isidro Bibiano Nieto
González y al Ministerio Fiscal (a éste,
conforme dispone el artículo mil nove-
cientos noventa y seis de la citada Ley),
para que dentro del término ele nueve
_días contesten^ concretamente sobre la
cuestión incidental, y librándose, por lo
que se refiere al don Isidro Bibiano,
con la relación e insertos necesarios, el
correspondiente exhorto al Juzgado de
Cádiz.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en dicho Juzgado, sito en lacalle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día tres de agosto próximo ve-
nidero, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico' destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidois.

Fallamos

Que revocando la sentencia dictada
por el Juez de primera instancia de Al-
calá de Henares en veintiuno de octu-.
bre último, declaramos haber Jugar a la
demanda interpuesta por doña Luciana
Martín García, don Francisco Hernán
Martín, doña Francisca Hernán Martín,
asistida de su esposo don Jesús Campos
Sáenz, contra don Valero Jiménez . Se-
llan, don Julián Giménez Sellan, don
Fermín Ortiz Cobos y don Eladio Ló-
pez, y, en su consecuencia, resolvemos
el contrato de arrendamiento suscrito eri
cinco de junio de mil novecientos cua-
renta y dos, de la vaquería sita en el
número doce de la calle de Alegría, del
Puente de Vallecas, y condenamos a ios
dichos demandados a que desalojen el re-
ferido local de negocio dentro del plazo
de seis meses, dejándolo a disposición de
sus dueños, con apercibimiento de ser
lanzados si no lo verifican voluntaria-
mente, y todo ello con .expresa conde-
na a los demandados de las costas de
primera instancia, y sin hacer expresa
declaración de las causadas en el presen-
te recurso- Y una vez firme la presente,
con certificación de la misma y la opor-
tuna carta-orden, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su proceden-
cia.

Que los autos y lacertificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley-
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda.

Madrid, veintiocho de mayo de mil
novecientos cincuenta y uno.

—El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de
primera instancia (ilegible).

(A.—16.056) Que se entenderá que todo lidiador
acepta como bastante la titulación ;y

JUZGADO NUMERO 5 Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy
fe.

—
Jurado.

—
Ante mí, Pedro Pérez

Alonso.
—'(Rubricados.)

EDICTO
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de esta
capital, en los autos promovidos por el
Procurador don Fernando Mezquita, en
nombre y representación de don Ruper-
to Fontanilla García, contra don Manuel
de la Figuera Andrés, para la efectivi-
dad de un préstamo hipotecario, cuyos
autos se tramitan al amparo del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, de la siguiente:

Urbana. Casa o edificio destinado a
talleres de fundición, sita en esta capi-
tal, y sus calles del Ferrocarril y Tarra-
gona, barrio de las Delicias, números
treinta y ocho y seis, respectivamente,
correspondiente a la segunda sección del
Registro de la Propiedad del Mediodía,
cuya distribución es la siguiente: En-
trada por la calle de Tarragona, núme-
ro seis, y a su derecha, el pabellón por-
tería ; siguiendo a éste, tres porches pa-
ra carros, lingotes y carbón, retretes y
un pabellón destinado a depósito de pie-
zas fundidas ; todos ellos adosados a la
medianería derecha, según se mira por
la calle de Tarragona. En la mediane-
ría derecha, según se mira por la calle
del Ferrocarril, hay otras construcciones
de sólo cuerpo bajo, que son cuadras,
depósitos de tierras, escritorio locomóvil
y taller de modelado y batido. La mate-
rial construcción consiste en el vaciado
de zanjas para cimientos macerados con-
venientemente. Las fachadas por ambas
calles son muros, de fábrica de ladrillo re-
cocho. Los porches de carros, lingotes y
carbón, son completamente diáfanos por
medio de pieá derechos, con su cubierta
de pares de madera, entablados de ripio
y poblados de teja. Los pabellones de
piezas fundidas, cuadras, depósitos de
tierras, escritorio locomóvil y talleres de
modelado y batido, son su construcción
fábrica de ladrilloy entramados, tenien-

Y mediante a desconocerse el actual
domicilio o paradero de don Isidro Bi-
biano Nieto González, se le notifica la
providencia anteriormente inserta por
medio de la presente, que se expide para
su publicación en el «Boletín Oficial del
£stado» y en el de esta provincia, pre-
viniéndole que las copias simples presen-
tadas de la solicitud y documentos que-
dan reservados erf Secretaría para serle
entregados, si comparece.

Dado en Madrid, a veintiséis de junio
de md novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, P. S. (ilegible). —
-Visto bue-

no: El Juez de primera instancia (ile-
gible).

(A.—16,061}
Madrid, veinticinco de junio de mil

novecientos cincuenta y uno.
—

El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.

JUZGADO NUMERO 10

(A.—16.064)
EDICTO

En los autos ejecutivos que- se signen
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por don José Mo-
reno Jiménez, representado por el Procu-
rador don Juan Francisco Díaz Garrido,
contra don. Andrés Hidalgo García, so-
bré pago de quince mil seiscientas vein-
titrés pesetas ochenta y cinco céntimos
de principal, intereses, gastos y costas,
por providencia del día de hoy se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta nuevamente y por segunda vez
los bienes embargados al deudor, consis-
tentes en:

JUZGADO NUMERO 3Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante esta Supe-
rioridad de los demandados declarados
en rebeldía don Fermín- Oi-tiz Cobo y
don Eladio López Llórente, se publicará
el encabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia en el Boletín Oficialde
esta provincia, en caso de no solicitarse
dentro del término legal su notificación
personal, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Francisco Arias.

—
Obdulio Siboni Cuen-

ca.
—

Elpidio Lozano.
—

-Luis Salcedo Au-
só.

—
iPedro M. Marroquín. (Rubrica-

dos.)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número- tres, de esta capital,
en los autos ejecutivos que.se siguen
a Instancia de don Martín Girbal Due-
ñas, contra don Alvaro Queipo de Llano
y Queipo de Llano, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta, y término de
ocho días, los bienes embargados al de-
mandado, consistentes en maquinaria
propia de almazara de aceite, que han
sido tasados por el perito don Migue)
Martín García, y obran en poder del
don Alvaro Queipo de Llano, en Onli-
góla, partido judicial de Ocaña.

Una libren: a lera de nogal, ta-
llada, de est: acimiento, con tres
cuerpos y tra Dos librerías de un
solo cuerpo, haci< o juego con la an-
terior. Y urna jamuga del mismo estilo
y madera, con asiento y respaldo de
cuero.

Publicadón

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia, por el señor Magistrado Ponente
que en ella se expresa, don Pedro Marta
Marroquí n de Tovalina, estando cele-
brando sesión pública la*Sala primera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial en
el día de su fecha, de lo que yo, el Secre-
tario, certifico.

—
J. Pacheco. (Rubri-

cado.)

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día diecinueve de julio próxi-
mo, a las once de la mañana ; advirtién-
dose a los licitadores:

Para la cele' n de indicada su-
basta se ha señalado el día veintiuno de
julio próximo, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de dicho Juzgado
de primera instancia número diez, sito
en la calle del General Castaños, núme-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda literalmente con au original, a

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

ro uno
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Que los expresados bienes muebles
salen a la venta en segunda subasta por
la suma de cuatro mil trescientas cin-
cuenta pesetas, rebajado ya el veinticin-
co por ciento de la suma que sirvió de
base para la primera subasta.

JUZGADO NUMERO 12 Fernántlez, sobre pago de pesetas, se
anuncian a primera y pública subasta ios
siguientes bienes:

mino de cinco días comparezca en los
autos, personándose en forma, y previ-
niéndola que, de "Vio verificarlo, la parará
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid, 13 de junio de 1951.
—

ElSe-
cretario, Hilario Dago.

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia

número doce, de esta capital, Secretaria
de don Luis de Casque, penden autos al
amparo del artículo ciento treinta y uno
de ¡a vigente ley Hipotecaria, promoví-'
dos por el Procurador don- Vicente Oli-
vares, en nombre de doña María de ios
Angeles Éláztjuez Sánchez, en reclama-
ción de dos préstamos hipotecarios por
un importe de seis mil pesetas, intere-
ses y costas, dado con garantía de la
siguiente

Un despacho, compuesto de mesa con
cinco cajones, madera de pino; un sillón
de madera; una mesa pequeña, .sobre la
cual hay un candelabro de metal con
cuatro luces; una lámpara de madera de
cinco brazos; un fichero de madera, de
dos metros, con puertas dé corredera;
un armario librería con cuatro entrepa-
ños en sus laterales y dos puertas; dos
sillas y dos butacas tapizadas en pana
color marrón ;un aparato de radio, i
ca «Sparta», de cinco lámparas, una ce
ellas averiada, con su mesita correspon-
diente; una aparato de luz, de metal, re-
presentando una señora, tasado en cua-
tro mil ochocientas veinticinco pesetas.

.Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

(C—6.242)

Que para tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto (Ca-
ja General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al' diez por ciento
efectivo de repetida suma, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus proposi-

JUZGADO NUMERO 19

SIdía de_, dictada por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve, de
los de esta capital, en autos instados por
el Procurador don Francisco Monteserín
López, en nombre de don Ernesto Rey
Caudillo, contra doña María Martín Gar-
cía, sobre cobro de cantidad, se sacan
a la venta en pública y primera subasta
los siguientes bienes:

EDICTO

Finca

Casa hotel número ciento veinticuatro
de la Colonia de la Prosperidad, en ter-
mino de Madrid, tipo -F. Forma aproxi-
madamente un rectángulo y linda: por el
Norte o fachada, con hotel tipo G núme-
ro -ciento veintitrés; por el Este o fa-
chada, con calle particular, ele diez me-
tros de anchura, y por el Oeste o es-
palda, con camino particular. Tiene una
superficie edificada de noventa \u25a0 metros
cuadrados, jardín de 'setenta metros cua-
drados, y urbanizada ciento treinta y cin-
co metros ochenta y tres decímetros diez
centímetros cuadrados, que hacen un to-
tal de doscientos noventa y cinco me-
tros ochenta y nueve decímetros diez
centímetros. Inscrita en el Registro de
la Propiedad del Norte, al foliodoscien-
tos dieciocho, libro mij ciento veintiocho
del- archivo, tomó doscientos noventa y
tres, sección- segunda, finca seis mil dos-
cientos sesenta y cuatro, inscripción t,

--

Que el precio del remate, descontado
lo que se deposite para tomar parte en
el mismo, deberá consignarse dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción de aquél, que lo será en el mismo
acto de su celebración.

cíones.

Un comedor, compuesto de mesa para
seis cubiertos, trinchero y aparador; seis
sillas y un sillón, tapizado en cuero os-
curo, maefcra de roble; una lámpara cíe
cristal con cuatro brazos; un cuadro de
metal repujado, representando la Santa
Cena, tasado en cinco mil cuatrocientas
pesetas.

Un sofá cama de dos brazos, tapizado
en cretona color rosa con flores, sin res-
paldo, con una colchoneta y dos almo-
hadones de ix 0,80 m. aproximada-
mente. Dos butacas tapizadas haciendo
juego. Cuatro sillas con asiento tapiza-
do haciendo juego. Una mesa camilla
con faldas haciendo juego con el tapiza-
do de las sillas. Una mesa de centro, de
las llamadas de fumador. Una lámpara

uz con cinco brazos. Otra lámpara
de luz, de pie, con brazo y sin pantalla.
Un mueble librería bar, con dos depar-
tamentos con puerta y otros dos sin
puertas, con dos cajones. Un mueble ca-
ma con colchón de lana. Una mesa de
centro, redonda, de unos 80 centímetros
de diámetro. Una percha de madera de
cinco ganchos. Una mesa alargada para
seis cubiertos. Seis sillas de madera ha-
ciendo juego-, con asiento de anea.- Un
aparador de dos metros de largo apro-
ximadamente, con tres puertas en la par-
te superior de cristales, y cortinas, tres
cajones, repisa y baldosines. Un trin-
chero de dos cuerpos, el interior con dos
puertas de cristales, con cortinas, y el
superior (figurando una estantería con
dos entrepaños.

Que los referidos bienes muebles se
hallan depositados en ía calle de Colme-
nares, número cinco, en poder dé doña
Carmen Vizcarrondo. L:n armario de tres cuerpos -.con luna

biselada en el centro, tasado en mil qui-
nientas pesetas.

Y que el.remate podrá hacerse a cali-
dad cíe ceder.

Dado en Madrid, a veinticinco de ju-
nio de milnovecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Cándido García.

—El Juez
de primera instancia, Tomás Marco.

Una coqueta con espejo biselado, ta-
sada en quinientas pesetas.

Dos sillones de madera, tasados en
cuatrocientas pesetas.

Un recibimiento con un perchero de
madera y luna, dos sillones de mimbre
y un globo esférico blanco, tasado en
trescientas sesenta pesetas.

(A.—16.062)

JUZGADO NUMERO 10
Total, doce milnovecientas ochenta y

cinco pesetas.EDICTO cera,

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por «Fomento de
Intercambios Comerciales», S. A., repre-
sentada por el Procurador don Diego
Pacheco, contra don Alfredo Nieto Fun-
da, sobre pago de cantidad, por provi-
dencia del día de hoy se ha acordado sa-
car a la venta en' pública subasta, y por
primera vez, los bienes embargados al
deudor,

-
consistentes en :

En dichos autos se ha acordado sacar
de nuevo por segunda vez en pública su-
basta la finca hipotecada, señalándose
para el acto el día treinta y uno de ju-
lio próximo, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el-piso" segundo de la casa núme-
ro uno de la calle_ del.General Castaños,

Advertencias

Primera
La subasta tendrá lugar a las cioce de

la mañana del día trece de julio de mil
novecientos cincuenta y uno, en la Sala
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince, sito en el piso segun-
do de la casa número uno de la calle del
General Castaños.

de esta capital
Se hace saber al público que como tipo

de la subasta servirá el de nueve mil-
pesetas, deducido el veinticinco por cien-
to del fijado en la escritura, no admi-
tiéndose posturas inferiores a aquél, de-
biendo los licitadores consignar previa-
mente para tomar parte en la licitación
el diez por ciento del expresado tipo en
la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Juzgado.

Una grada de gUscos para labrar la
tierra, marca «Somerset», con 28 discos
de 20 de 7 1/2 pies de. ancho de labor.

Segunda Una lámpara de madera, para cinco
luces. Un armario ropero de un cuerpo y
dos puertas, al lado derecho tres entre-
paños y tres cajones interiores. Una me-
sita de centro, alargada, de unos 8o cen-
tímetros. Una mesilla de noche con dos
puertas, de unos 6o centímetros de alto,
con cajón interior. Dos sillones de los
llamados de oreja, tapizados en tela co-
lor verde. Un armario ropero de dos
cuerpos, con una luna interior biselada
y tiradores de metal. Una coqueta de las
llamadas comodínes, con dos cajones a
todo lo largo de la parte .inferior y dos
pequeños en la superior. Una mesilla de
noche con un cajón en la parte superior
y una puerta en la inferior, de unos 6o
centímetros aproximadamente. Una silla
tapizada en sediíla color rosa rameada.
Un aparato de radio marca «Iberia», de
cinco lámparas, ondas normal y corta,
número 33.283.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doce milnovecientas ochenta y
cinco pesetas, en que han sido tasados
los bienes, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresada suma.

Para la celebración de indicada subas-
ta se ha señalado el día treinta de ju-
liopróximo, a las doce de su mañana, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado
de primera instancia número diez, sito
en la calle del General Castaños, núme- Que la certificación que previene la re-

gla cuarta de! articuló ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estará dé ma-
nifiesto en Secretaría a disposición de
los licitadores, entendiéndose que acep-
tan como bastante la titulación aportada.

Tercera
ro uno. Toda persona que desee tomar parte

en Ja subasta deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico del tipo
de subasta, sii% cuyo requisito no será
admitida a licitación.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose :

Que la expresada máquina sale a Ja
venta, en primera subasta, por la suma
de ocho milquinientas pesetas, en que ha
sido tasada judicialmente, sin que sean
admisibles posturas inferiores que no cu-
bran las dos terceras partes de esa
suma.

Y que las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes, alcrédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose asimismo que elrematante
los acepta y queda subrogado én la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate;
que el importe de éste será consignatlo
a los ocho días de verificado aquél, que
se podrá hacer a calidad de ceder a un
tercero.

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder del ejecutado,
don Saturnino del Pozo Fernández, con
domicilio en la caHe de Narváez, núme-
ro veinticuatro, segundo derecha, donde
podrán ser examinados por cuantas per-
sonas así lo deseen.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de las ocho mil quinientas pe-
setas, tipo de subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidas sus proposiciones.

Los expresados bienes se hallan depo-
sitados en el guardamuebles «El Mo-
derno», sito en la calle del Marqués de
Zafra, número veintiocho.

Dado en 'Madrid, a veintisiete de junio
de mil novecientos cincuenta y uno.

—.El
Secretario, Nicolás Cortés.

—
El Juez de

primera instancia (ilegible).

El acto se hará público en el Boletín-
Oficial de la provincia por medio del
presente, que deberá insertarse con vefh-
te días de antelación por lo menos al
señalado, fijándose otro en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día diecisiete de juliopróxi-
mo, y hora de las dooe'de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, y re-
girán las siguientes

Que el precio del remate, descontado
lo que se deposite para tomar parte en
la subasta, deberá consignarse dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate, que ¡o será en el mismo
acto de su celebración.

(A.—16.058)

Madrid, veintiuno de junio de mi! no-
vecientos cincuenta y uno.

—El Secreta-
rio, Luis ele Gasque.- —

Visto bueno: El
Juez de primera instancia número doce
( ilegible).

JUZGADO NUMERO 17

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO Condiciones
El Juzgado ele primera instancia nú-

mero 17, ele esta capital, en providencias
dictadas en 12 de abril de 1948 y 13 del
actual ha admitido la .demanda de jui-
cio declarativo de mayor cuantía incoada
por el Procurador don Miguel Argote
Cremadés, en nombre de doña Josefa
Fernández Martín, contra doña Marta
Laurence Hultet, sobre pago de cantidad,
de Ja que se ha conferido traslado a la
demandada, y mediante a no haber com-
parecido se la emplaza por segunda vez
por medio de esta cédula, que se inserta-
rá en el Boletín-,Oficialde esta provin-
cia, por ignorarse cuál sea su domicilió
y paradero,^ a la doña Marta Laurence
Hullet, para que en el improrrogable tér-

Primera

Que la indicada máquina se halla de-
positada en poder de- don José Antonio
Sáinz de los Terreros, en los almacenes
de la Sociedad ejecutante, calle de Her-
manos Miralles, húmero cincuenta y sie-
te, bajos, donde puede ser visitada por
los licitadores.

Servirá de tipo la cantidad de veinti-
trés mil quinientas veinticinco pesetas,
en que han sido tasados pericialmente ta-
les bienes.

(A.—16.057)

JUZGADO NUMERO 15 Segunda
EDICTO No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
avalúo.

En providencia de veintisiete de junio
de milnovecientos cincuenta y uno, dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número quince, de Madrid, en autos
ejecutivos número doscientos ochenta y
dos, dé mil novecientos cincuenta, pro-
movidos por el Procurador señor Iborra.
en- representación de don José Peris Ji-
ménez, contra don Saturnino del Pozo

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder. Tendera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Dado en Madrid, a veintiocho de junio
de mil novecientos cincuenta y uno.

—El
Secretario, Cándido García.— El Juez de
primera instancia, Tomás Marco.

Cuarta
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-(A,—16.063)
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domiciliada últimamente en la calle ele
Manzanares, número 5, comparecerá el
día 5 de julio, a las doce y media horas,

en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sita en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, piso primero,
a fin de celebrar el juipiode faltas antes

mencionado.

Las proposiciones para tomar parte en
este concurso, redactadas con arreglo al
modelo que se inserta a continuación, se
presentarán, bajo sobre cerrado, contra
recibo en la Dirección general de Sucur-
sales éñ esta Casa central de Madrid, o
en la Secretaría dé la Sucursal de Jerez
de la Frontera.

*

te, sobre la mesa del Juzgado o en la Ca-
ja General de Depósitos, el diez por cien-
to del tipo indicado,' sin cuyo requisito
no serán admitidos.

nidad Fariñas Otero, firmo la presente
en La Coruña, a once de junio de mil
novecientos cincuenta y uno.

—
El Secre-

tario, P. S., Roberto Gómez.
(A.

—16.051)Dado en Madrid, a veintisiete de junio
de mil novecientos cincuenta y uno, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.—El Secretario, Manuel
Jorres Gómez.— El Juez de primera ins-
tancia, Acisclo Fernández Carriedo.

(A.—16.059)

JUZGADOS MUNICIPALES
(G. C—2.873) (B.—3.834)

JUAGADO NUMERO 11

Los planos y documentos que constitu-
yen el proyecto de estas obras de refor-
ma y reparación, podrán ser examinados
por los concursantes en las dos Oficinas
del Banco de España antes citadas, des-
de las diez a las trece horas de los días la-
borables comprendidos entre el de la fe-,
cha de este anuncio y el día 20 del mes
de juliopróximo.

JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 230, del añp en curso, sobre
hurto, seguido contra Manuel Alvarez
Rodríguez, de veintiséis años, soltero,
sereno, hijo de José y de María, que
dijo vivir en' el paseo" Imperial, núme-
ro 41, cuyo actual paradero se ignora,
se cita al mismo por medio de la presen-
te a fin de que el día 26 de julio, a les
diez horas de su mañana, comparezca
ante este Juzgado, sito en Hermanos Al-,
varez Quintero, número 3, y asista con
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse a las sesiones
del aludido juicio.

JUZGADO NUMERO 19
En los autos de juicio verbal número

trescientos dos, de milnovecientos cin-
cuenta y uno, seguidos a instancia de
don Luis Serrano Novo, en su propio
nombre, contra don Bernardo González
Muñoz, sobre desahucio por falta de pa-
gos desde el mes de enero de mil nove-
cientos cincuenta a la fecha, de la tien-
da sita en Francos Rodríguez, setenta,
se ha dictado la siguiente

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia

número diecinueve, de esta capital, se
sigue expediente de declaración de he-
rederos abintestato de don Leoncio
gio Cristóbal Núñez, promovidos po
Procurador é .. ¡Oterino Alonso,

en nombre de doña Francisca Cimarra
Urosa, y habiéndose hecho la segunda
publicación de los edictos que determina
el artículo novecientos ochenta y siete
de la lev de Enjuiciamiento Civil, sin'

que liaya comparecido persona alguna a
reclamar la herencia, se ha acordado por
providencia de este día, de conformidad
además • . \u25a0-.- determina el artícjilo

novecientos noventa y ocho de dicha k-y
Procesal, hacer uai tercero y último lla-
mamiento por el ié-rmino de dos meses,
con el apercibimiento de tenerse por va-
cante la herencia si dentro del mismo
no comparece persona alguna a reda-
marla, haciendo constar que dicho cau-
sante era natural de Santa María de Ma-
rey (Lugo), hijo de Ventura y de Ma-
ría, y que al ocurrir el fallecimiento; qué
tuvo lugar en esta capital el día ocho de
agosto de mil novecientos cuarenta y
nueve, contaba treinta y ocho años de
edad, haciéndose constar igualmente que
la madre y esposa de dicho causante han
renunciado a la herencia que podía co-
rresponderles del mismo, excepto los de-
rivados de la sociedad conyugal y devo-
lución de los bienes aportados por la
esposa.

Élplazo para lapresentación de propo-
siciones terminará elcitado día 20 del in-
dicado mes de julio, y la apertura de pro-
posiciones, acto público del que se levan-
tará acta notarial, tendrá lugar en las
dos Oficinas antedichas, a las doce horas
del día 21 del precitado mes.Providencia

Juez, señor Martín Cruz.
—

: Madrid,
treinta de junio dé mil novecientos cin-
cuenta y uno.

—
De conformidad con lo

que se solicita en la anterior compare-
cencia, y siendo desconocido el actual do-
micilio y paradero ,del demandado don
Bernardo González Muñoz, cítesele por
medio de edictos, que se insertarán en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de queel día doce de julio próximo com-
parezca en este Juzgado municipal nú-
mero dos, sito en la plaza de Chamberí,
número cuatro, a celebrar el oportuno
juicio, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo mil quinientos setenta y tres de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
doy fe.—Manuel Martín.

—
Doctor Anto-

nio Luna,

ElBanco de España se reserva el dere-
cho de elegir, entre las proposiciones pre-
sentadas, la qué crea más conveniente a
sus intereses, y el de rechazarlas todas,
sin ulterior reclamación.

(G. C.-2.843) (3.—3.794)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 269, del año en curso, sobre
malos tratos y desobediencia, a virtud
de denuncia de Carmen -Escobar Tejada,
de diecinueve años, soltera, sirvienta,
hija de Gabriel y de Eladia, que dijo
vivir en la calle de San Bernardino, nú-
mero 10, cuyo actual paradero se ig-
nora, se -cita a la misma por medio de
la presente para que el día 12 de julio,
a las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzgado y asista con los testi-
gos y demás medios de prueba de que
intente valerse a las sesiones del juicio
aludido.

Madrid, 27 de junio de 1951.
—

JE1 Dj-
rector-Jefe de -Sucursales, E. Crespo.

Modelo de proposición

Banco de España. —
Sucursal de Jerez

de la Frontera

Elque suscribe (profesión y domicilio),
enterado de los planos y documentos que
constituyen el proyecto de reforma y re-
paración del edificio-Sucursal del Banco
de España en Jerez de la Frontera, se
compromete a ejecutar Jas obras con su-
jeción a lo que se define y determina en
los referidos planos y documentos, pero
cotí las modificaciones siguientes ... (o en
pliego separado), en lacantidad de pese-
tas ...

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en atención a ig-
norarse cuál sea el actual domicilio y pa-
radero del demandado, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a treinta de
junio de milnovecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Dr, Antonio Luna.—Vis-
to bueno: El Juez municipal, Martín
Cruz.

(G. C—2.844) (B--3-793)

Luis Romera Lucas y Ginés Romera
Lucas, vechfos de Madrid, con domicilio
en la calle de Manuel Becerra, núme-
ro 19, y Luis Carrión Infantes, también
vecino de Madrid, y con igual domicilio
que los dos anteriores, los cuales se en-
cuentran en ignorado paradero, compa-
recerán ante este Juzgado municipal,
sito en Camino de la Cuerda, Bloque B
(Pueblo Nuevo), dentro del término de
tres días, contados desde la publicación
del presente en el Boletín Oficial, con
el fin de hacer efectivas las responsabili-
dades que les han sido impu^tas en el
juicio de faltas número 32, de 1950, por
lesiones, así como para ser ingresados en
el Arresto municipal, a fin de que extin-
gan el arresto menor a que fueron con-
denados.

CANILLAS
Se acompaña el resguardo número ...,

expedido por las oficinas centrales del
Banco de España (o por la Sucursal
de ...), representativo del depósito de ga-
rantía necesario para tomar parte en este
concurso, y relación de precios unitarios.

'echa
\u25a0íO.— 17-966)

Dado en Madrid, a veintisiete de ju-
nio de milnovecientos cincuenta y uno,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. —ElSecretario, Ma-
nuel Torres.

—
Visto bueno: El Juez de

primera instancia (ilegible).

(A.
—

16.054)

CITACIONES (G. C—2.992)

(A.—16.065)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuadón se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Fomento Industrial y Comercial
Español, S. A. (F. I.C. E.)LA CORUÑA

CÉDULA de emplazamiento

En ¡os autos de menor cuantía de que
se hará mérito, tramitados ante el Juz-
gado de primera instancia número dos,
de La Coruña, se dictó la siguiente

Por acuerdo de la Junta general ex-
traordinaria de 15 de junio de 1951( en
la que se acordó emitir 800 acciones de
esta Sociedad, números 1.201 al 2.000,

se anuncia la suscripción pública de las
800 acciones mencionadas, a la par de
su valor nominal de 500 pesetas cada

Providencia (G. C—2.721) (B.—3.670)
Magistrado Juez, señor García Váz-

quez.
—

La Coruña, a onoe de junio de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
Se

admite a trámite la presente demanda
por las reglas establecidas para los jui-

ordinarios de menor cuantía, te-
lóse por parte en el mismo al Pro-

curador don Enrique Vilariño Alonso,
en nombre y representación' de don
Eduardo Pérez Hervada, con el que y
én tal sentido se entiendan las sucesivas
diligencias, en virtud de la copia de po-
der presentada. De dicha demanda se
confiere traslado con emplazamiento a
los demandados, a fin de que dentro del
término de nueve días comparezcan en
Jos autos, personándose en forma, veri-
ficándose por el Secretario a don Pedro
Vidal Tubias, y por lo que respecta a
doña NiviaVázquez Fariñas, intervenida
de su esposo don Manuel Seijo, y los
demás herederos, legatarios y cesiona-
rios de derechos hereditarios, inciertos y
desconocidos de doña Trinidad Fariñas
Otero, llévese a cabd insertando cédula
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid y de esta capital.

—
Lo man-

dó y firma Su Señora ; doy fe.^
—

F. Gar-
cía Vázquez. —

Ante mí, P. S., Roberto
Gómez.

JUZGADO NUMERO 10 Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
una

En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por da-
ños, bajo el número 13, de 195 1, contra

Faustino Oliva Narváez, ha recaído pro-
videncia por la que se requiere a dicho
condenado para que, en término de cinco
días, comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal número 10, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3.
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenado, así como
el cumplimiento de la pena impuesta.

municipal de Canillas (Madrid) Esta suscripción tendrá lugar entre
los días 5 al.21, de julio de 1951, en las
oficinas de- la Sociedad, calle de Monte
Esquinza, número 36, primero derecha,
y horas de diez a once.

—
£1 Consejo de

Administración.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas número 176, de 1950,
seguido en este Juzgado por hurto, con-
tra otros y Fernando Aroca Moreno, que
se encuentra en ignorado paradero, y
cuyo último domicilio lo tuvo en este tér-mino, cuevas del Tejar de los Tres
Ocnos, se ha señalado para la cele-
bración del correspondiente juicio el día
7 del próximo julio, y hora de las once,
a cuyo fin se convoca a las partes para
que comparezcan con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten
valerse.

(A.—16.052)

NOTIFICACIÓN
Don Luis Pérez Sáinz-Pardo, propie-

tario de la tienda de vinos de Encomien-
da, 2, desde el i.°de diciembre de 1950,
hape constar que no se hace cargo de
ninguna deuda de su anterior propieta-
rio, don Julián Ventura Rodríguez, por
hatier cesado este señor en la anterior-
mente citada fecha.

(G. C—2.868) (B.-3.842)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por le-
siones, bajo el número 796, de 1950,
contra Juan Pastor Lucas, ha recaído
provindencia, por la que se requiere a di-
cho condenado para que, en término de
cinco días, «ximparezca ante este Juzga-
do municipal número 10, sito en la.cafle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, para hacer efectivas las responsa-
bilidades a que ha sido condenado, así
como el cumplimiento de lá pena im-

(G. C-2.633) (B.—3.500^

BANCO DE ESPAÑA Madrid, 2 de julio de 1951.
(A.—16.055)Por acuerdo del Consejo general de

este Establecimiento se sacan a concur-
so las obras de reforma y reparación del
edificio Sucursal de Jerez de la Frontera,
quedando al arbitrio de los concursantes
el proponer las variaciones que estimen
convenientes, en cuanto no afecten esen-
cialmente alproyecto base para este con-
curso : o sea, respecto a la clase de ma-
teriales y procedimientos de obra, plazos
de abono, etc.
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Y a fin de que sirva de emplazamien-
las personas desconocidas e incier-
herederas, legatarios y cesionarios
« derechos hereditarios de doña Trí-

(G. C— 2.870) . (B.—3.840) tttit*»*t>y*y****«T«**T*^** •;:«n«:::nj

Juicio verbal de faltas número 313, de
'95*1 POr daños, contra María Jiménez,

IMPRENTA PR' >\ 'MCIAL
PASEO DEL DOCTO) «RDO, 46
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